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Por Organizaciones de y para Personas con Discapacidad y
 de la señora la Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos, Licenciada Raquel Caballero de Guevara (PDDH)
A presentarse ante el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Organización de las Naciones Unidas (ONU)
San Salvador, El Salvador, 26 de julio de 2019.-
ORGANIZACIONES DE Y PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE REDACCIÓN DEL INFORME

· Asociación Cooperativa del Grupo Independiente Pro Rehabilitación Integral de R.L. - ACOGIPRI
· Asociación de Capacitación e Investigación para la Salud Mental – ACISAM
· Asociación de Familiares y Amigas Personas con Discapacidad Mental –  AFAPDIM
· Asociación de Padres, Madres y Familiares de Hijos / Hijas con Discapacidad de El Salvador “Los Angelitos”
· Asociación Salvadoreña de Sordos de El Salvador  – ASS
· Asociación de Deportes de Sordos de El Salvador – ADSES

· Asociación Salvadoreña de Familiares y Amigos con Esquizofrenia y otras alteraciones Mentales – ASFAE
· Asociación Nacional de Ciegos Salvadoreños – ANCIESAL
· Asociación Autismo Luz Azul

· Asociación de Personas con Discapacidad de San Luis Talpa, departamento de La Paz
· Asociación de Personas con Discapacidad de Zacatecoluca, departamento de La Paz

· Asociación de Personas con Discapacidad de Olocuilta, departamento de La Paz

· Asociación de Personas con Discapacidad de San Pedro Masahuat, departamento de La Paz

· Asociación de Personas con Discapacidad de San Rafael Obrajuelo, departamento de La Paz

· Asociación de Personas con Discapacidad de San Juan Nonualco, departamento de La Paz

· Asociación de Personas con Discapacidad de Quezaltepeque, departamento La Libertad

· Asociación de Personas con Discapacidad de Puerto de La Libertad, departamento La Libertad

· Asociación de Personas con Discapacidad de Colón, departamento La Libertad

· Asociación de Personas con Discapacidad de Comasagua, departamento La Libertad

· Asociación de Personas con Discapacidad de Nuevo Cuscatlán, departamento La Libertad

· Asociación de Personas con Discapacidad de Ciudad Arce, departamento La Libertad

· Asociación de Personas con Discapacidad de El Carmen, departamento de Cuscatlán

· Asociación de Personas con Discapacidad de San Bartolomé Perulapía, departamento de Cuscatlán

· Asociación de Personas con Discapacidad de Oratorio de Concepción, departamento de Cuscatlán

· Asociación de Personas con Discapacidad de San Martin, departamento de San Salvador

· Asociación de Personas con Discapacidad de Tonacatepeque, departamento de San Salvador

· Asociación de Personas con Discapacidad de Santo Tomás, departamento de San Salvador

· Asociación de Personas con Discapacidad de Panchimalco, departamento de San Salvador

· Asociación de Personas con Discapacidad de Santiago Texacuangos, departamento de San Salvador

· Asociación de Personas con Discapacidad de Sonsonate, departamento de Sonsonate

· Asociación de Personas con Discapacidad de Nahuizalco, departamento de Sonsonate

· Asociación de Personas con Discapacidad de Ilobasco, departamento de Cabañas

· Asociación de Personas con Discapacidad de Guacotecti, departamento de Cabañas

· Asociación de Personas con Discapacidad de Apastepeque, departamento de San Vicente

· Asociación de Personas con Discapacidad de San Francisco Menéndez, departamento de Ahuachapán 

· Comité Unido para el Desarrollo Integral de Personas con Discapacidad – CUDIPD/CESTA Amigos de la Tierra El Salvador
· Fundación Red de Sobrevivientes y Personas con Discapacidad El Salvador
· Fundación Paraíso Down
· Red Iberoamericana de Entidades de Personas con Discapacidad Física
I. INTRODUCCIÓN

En el proceso de redacción del presente Informe Alternativo 2014 – 2018 se analizó la situación de las personas con discapacidad en El Salvador, a partir del cumplimiento o inobservancia de las recomendaciones formuladas en las Observaciones Finales sobre el Informe Inicial de El Salvador, aprobadas por el Comité en su décimo período de sesiones (2 a 13 de septiembre de 2013); a la Lista de cuestiones previa a la presentación del segundo y tercer informe periódico combinados de El Salvador y finalmente en atención al Segundo y Tercer Informes Periódicos Combinados de Cumplimiento de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, que el Estado salvadoreño presentó a ese Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, al que denominaremos Informe de País 2018. Para la preparación de este Informe fue valioso el desarrollo de talleres de consulta con tres grupos focales de personas con discapacidad, líderes y lideresas de organizaciones de personas con discapacidad de diferentes lugares del país. De igual manera se realizó la búsqueda de información documentada. Todo lo cual ha permitido sustentar las afirmaciones y conclusiones que han sido expresadas en el presente Informe Alternativo. 
En la redacción de este Informe Alternativo ha sido objeto de reflexión que el Estado salvadoreño no respondiera en su Informe a muchas de las interrogantes planteadas por ese Comité, a través de la Lista de Cuestiones 2017, o que haya atendido esas cuestiones con ambigüedad. Se precisa aclarar que, debido al incumplimiento generalizado de las Observaciones Finales de 2013, ha sido ineludible que reiteremos en este Informe las recomendaciones sugeridas sobre el articulado correspondiente.
Aunque las Observaciones Finales, vertidas en su momento, se dirigieron a los diferentes Órganos del Estado, es claro que el Órgano Ejecutivo es responsable de promover su contenido y quien debiera realizar acciones para su acatamiento. Por tanto, se espera que las autoridades de la actual administración del Órgano Ejecutivo adquieran el máximo compromiso como Estado Parte de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, propiciando las condiciones de respeto y garantía plena de los derechos y de cumplimiento de las recomendaciones que ese Comité formulará próximamente a favor de las personas con discapacidad en El Salvador.
De manera muy especial se agradece a la Fundación Red de Sobrevivientes y Personas con Discapacidad, organización integrante de la Mesa Permanente de la PDDH de las Personas con Discapacidad, que financió la consulta y la contratación de un equipo consultor, proveniente de las organizaciones de personas con discapacidad, que facilitó los talleres y preparó el documento borrador, insumo necesario, para la redacción del presente Informe Alternativo, a través de una metodología participativa junto a personas con discapacidad y sus organizaciones que representaron las distintas discapacidades y a distintas zonas del país, incluidas las zonas rurales. De igual forma, se agradecen las contribuciones realizadas por las personas con discapacidad y sus organizaciones que constituyen parte la Mesa Permanente, quienes formaron parte de ese valioso proceso.
ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL SALVADOR
Artículos 1 al 4
1. Es destacable el aporte de las personas con discapacidad y organizaciones integrantes de la Mesa Permanente de la PDDH de las Personas con Discapacidad, en la redacción del proyecto de Ley de Inclusión de las Personas con Discapacidad y su presentación ante la Asamblea Legislativa (diciembre de 2015), cuyo contenido refleja el esfuerzo por alcanzar el parámetro de derechos humanos que implica la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Transcurridos tres años de realizarse múltiples acciones de incidencia política con las fracciones legislativas, concentraciones colectivas, campañas radiales y en redes sociales, se logró que este año se iniciara su revisión y análisis por la Comisión de la Asamblea Legislativa encargada del tema de personas con discapacidad.
2. Ha sido notable el progreso en la discusión del proyecto de Ley; no obstante, temas relevantes para la población con discapacidad, como: autonomía del ente rector de discapacidad y la asignación de un porcentaje del presupuesto de todas las instituciones públicas para implementar acciones de inclusión a favor de las personas con discapacidad, no tienen el mismo nivel de relevancia para algunos congresistas, quienes no han comprendido que es fundamental el financiamiento para la implementación de esa ley cuando sea vigente.
3. Las consultas realizadas a personas con discapacidad durante la preparación de este Informe sustentan la persistencia de la discriminación en varias áreas, como la salud, educación, un trabajo, rehabilitación, acceso a créditos para vivienda, participación política, etc. Son pocos los esfuerzos institucionales para asignar un presupuesto determinado para ciertas áreas, entre estas: el deporte para personas con discapacidad, algunos convenios suscritos con organizaciones de y para personas con discapacidad para la educación de dicha población, y la inversión reportada por algunos gobiernos municipales para acciones de inclusión para personas con discapacidad. Desafortunadamente son esfuerzos disgregados que no son transversales con políticas públicas para la inclusión plena y efectiva. 
4. Se señala que la mayoría de entidades del Órgano Ejecutivo, no cumplieron con las Normas de Formulación Presupuestaria 2018, que establece que las instituciones públicas deben definir e incorporar programas y proyectos “tendientes a garantizar a las personas con discapacidad, el cumplimiento de sus derechos, atención integral en salud, acceso al sistema educativo, derecho al empleo y a la protección social, entre otros”
. No obstante, la realidad evidencia que no se supervisó el acatamiento, lo cual era responsabilidad del Ministerio de Hacienda y del ente rector sobre discapacidad, CONAIPD.
Recomendaciones:

- Iniciar medidas para revisar el marco legislativo y armonizarlo con la Convención. Así como agilizar el proceso de revisión y aprobación del proyecto de Ley de Inclusión de las Personas con Discapacidad.

- Garantizar designación de presupuesto a las instituciones para la implementación de la Política Nacional de Discapacidad.
- Realizar acciones de coordinación interinstitucional para unificar parámetros, acordes a la Convención, para el registro único y certificación de las personas con discapacidad.
Artículo 5 

5. Diversa legislación salvadoreña, incluida la Constitución de la República, mantienen disposiciones que atentan contra los derechos de las personas con discapacidad, de manera tan grave como la suspensión de derechos de ciudadanía por razones de discapacidad
, y la denegación de su capacidad jurídica.

6. En los talleres de consulta antes mencionados con las personas con discapacidad, se expusieron situaciones discriminatorias en ámbitos como la prevención o detección temprana del cáncer mamario o cervico-uterino en mujeres con discapacidad, por la inexistencia de equipamiento médico adecuado para citologías, mamografías, etc.; en educación por la ausencia de personal docente capacitado y de condiciones adecuadas para su atención. En relación al empleo, se compartió que personas con discapacidad reciben salario inferior al mínimo establecido. En esos casos, las familias y las personas con discapacidad no suelen denunciar tales hechos por la “normalización” de la discriminación.
7. Por otra parte, leyes de reciente vigencia sobre violencia contra las mujeres o niñez, enuncian la prohibición de la discriminación por varios motivos, entre ellos discapacidad, pero que en sí mismas no garantizan que las personas con discapacidad no serán discriminadas por su condición. Para su eficacia se necesitan recursos legales, pero además de concientización de la sociedad en general y de campañas de promoción y difusión de los procedimientos y de las instancias para denuncia. En conclusión, no se vislumbran estrategias de prevención y erradicación de la discriminación por motivo de discapacidad, ni tampoco iniciativas para reformar la legislación interna en congruencia con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, incluida la Constitución de la República.
Recomendaciones:

- Establecer acciones para prevenir, eliminar y sancionar la discriminación por discapacidad de la persona, ya sea por parte de entidades públicas, privadas y población en general, incluyendo la denegación de los ajustes razonables como forma de discriminación. Asimismo, determinar medidas para su prohibición y mecanismos para su eficacia.
- Suprimir terminología discriminatoria contra las personas con discapacidad en la legislación.
Artículo 6 

8. La Ley para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres,  además de la Política Nacional de las Mujeres y la Política Nacional de Atención Integral a las Personas con Discapacidad, deberían orientar la visibilización de mujeres y niñas con discapacidad en el resto de políticas públicas, programas y proyectos dirigidos a la promoción y defensa de sus derechos, así como en los estudios y estadísticas. Desafortunadamente esa inclusión no está comprendida en esos instrumentos. El Plan Nacional de Igualdad y Equidad para las Mujeres Salvadoreñas 2012 – 2014, incorporó el tema de discapacidad pero se limitó a la salud sexual y reproductiva, y en la no discriminación en la atención en salud. A pesar de ello, en los talleres de consulta de este Informe se conocieron testimonios de mujeres con discapacidad sobre hechos de discriminación por parte de profesionales de salud, lo cual demuestra que la implementación de dicho plan no fue efectivo ni abarcó las diferentes aristas de la administración pública. 
9.  Por otra parte, el Estado no reportó cuáles fueron los obstáculos para identificar casos de violencia contra mujeres con discapacidad; no obstante, al consultar a las instituciones pertinentes éstas no tienen instrumentos para identificar a quien denuncia como persona con discapacidad. Una de estas instituciones es la Fiscalía General de la República que carece de un registro que permita tal identificación. Por su parte, la Policía Nacional Civil comunicó, que entre enero a mayo de 2018, fueron 9 denuncias recibidas por personas con alguna discapacidad
 sin especificar el tipo.
10. De acuerdo al Informe sobre el Estado y Situación de la Violencia contra las Mujeres 2017
 no existen indicadores que permitan una desagregación estadística para identificar a niñas y mujeres con discapacidad víctimas de violencia. En consecuencia, son desconocidas las acciones y mecanismos institucionales, incluyendo coordinaciones interinstitucionales, implementados para su atención y protección. Esta invisibilización se afirma con el hecho que ni la más reciente Encuesta Nacional de Violencia contra las Mujeres 2017, realizada por la Dirección General de Estadística y Censos – DIGESTYC y el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, incluyó datos sobre mujeres con discapacidad. 
Recomendaciones:

- Promover la visibilización de la población con discapacidad en los mecanismos, herramientas y sistemas para las denuncias, con información desagregada por sexo, edad, tipo de discapacidad, zona rural y urbana.
- Reconocer en la legislación las múltiples formas de discriminación y de violencia contra las mujeres y las niñas con discapacidad, adoptando legislación y estrategias para combatirlas.
Artículo 7 

11. Aunque el Informe de País 2018 da cuenta de acciones enfocadas a mejorar la situación de la niñez y adolescencia, se limita a reportar a niñez y adolescencia con discapacidad derivada de los servicios y programas del Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia – CONNA, sin precisar medidas para la inclusión de estos en áreas de educación, salud, entre otras. Lo anterior, es el resultado de la débil capacidad para coordinar y generar datos desagregados por edad, sexo, discapacidad y pertenencia a grupos étnicos, zonas rurales y urbanas.
12. Relativo al artículo 31 de la LEPINA, el Estado no ha logrado superar el enfoque médico de la discapacidad psicosocial o intelectual en congruencia con los principios de derechos humanos, como tampoco ha logrado impulsar acciones para la concienciación de los derechos de la niñez y adolescencia con discapacidad. Esa afirmación se sustenta con la verificación in situ realizada por la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos – PDDH, en febrero de 2018, en el Hospital Nacional Psiquiátrico. Durante la cual se constató el internamiento de niños y adolescentes (de ambos sexos) junto con personas adultas. Según las autoridades del nosocomio, tal situación obedece a que el Hospital Nacional de Niños Benjamín Bloom no cuenta con servicios de psiquiatría para la atención de éstos, mientras que hospital psiquiátrico no disponen de un área para “internar” a jóvenes menores de 18 años. Lo más delicado de estos casos, es que ciertos jóvenes son remitidos mediante resolución judicial, incluso dos de ellos a pesar de tener el “alta médica” siguen internados en el lugar por recomendaciones de la Junta de Protección de la Niñez y la Adolescencia, que depende del CONNA.
13. A partir de la Encuesta Nacional de las Personas con Discapacidad realizada en 2015, se cuenta con el documento “Análisis y Caracterización de las Personas con Discapacidad”, que identifica un total de niñas, niños y adolescentes con discapacidad de 119,944, de los cuales 75,411 son niños y adolescentes y 44,533 niñas y adolescentes. De estas 12,709 niñas y niños están entre 2 y 4 años y 107,235 son entre 5 y 17 años
. Por su parte la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples (EHPM 2016) señala que un 8.1% de niños de 7 a 15 años no asiste a la escuela por su discapacidad
. También puntea que 6,865 personas entre 4 a 17 años nunca han asistido a un centro de enseñanza por su discapacidad, de estas 4,456 son hombres y 2,409 son mujeres
. Según el Observatorio MINED 2017 sobre Centros Educativos Públicos y Privados Subvencionados por el Estado, registró un total de 8,003
 personas con discapacidad, que representa un 0.65% del global de la población estudiantil. 

14. Según ese “Análisis y Caracterización de las Personas con Discapacidad”, las estadísticas relacionadas con el goce de derechos como acceso a vivienda y servicios básicos, las condiciones de accesibilidad en centros de salud e instituciones educativas, son similares a los observados en la población adulta con discapacidad
 y que “las niñas, niños y adolescentes con discapacidad también tienen una mayor probabilidad de ser víctimas de maltrato físico o psicológico, reflejando que 36.7% de niñas, niños y adolescentes con discapacidad recibieron maltrato físico, comparado con 27.9% sin discapacidad
. Así como una “elevada incidencia de trato negativo hacia la niñez y adolescencia con discapacidad, de los que el 53% es víctima de agresiones y el 41% de descuido o de ser ignorados”
. Esos datos debieron orientar acciones urgentes para enmendar tal situación.
Recomendaciones:

- Impulsar acciones para garantizar derechos de la niñez y adolescencia con discapacidad, mediante la legislación interna, así como su inclusión en políticas y programas institucionales, incluyendo la asignación presupuestaria.
- Asegurar medidas para la atención diferenciada de niñez y adolescencia con discapacidad intelectual o psicosocial en condiciones de abandono o institucionalización. Diseñando programas de atención y rehabilitación basados en la comunidad, en consulta con las personas con discapacidad, familiares y sus organizaciones.

Artículo 8
15. No cabe duda de algunos esfuerzos de capacitación realizados durante el período mencionado en el Informe de País 2018, pero parecen ser acciones aisladas y no procesos formativos, tal es el caso que entre 2016 – 2017 la Fiscalía General de la República (FGR), menciona que se desarrollaron un total de 376 cursos en diferentes temas
, de los cuales el CONAIPD impartió uno referido a la atención de personas con discapacidad. Esto es preocupante cuando la Fiscalía tiene una Escuela de Capacitación Judicial que debiera poner más interés en la promoción del tema y que en 2018 creó la Dirección Nacional de la Mujer, Niñez, Adolescencia, LGBTI y Grupos Vulnerables, que incluye a personas con discapacidad, pero que sigue sin desarrollar el enfoque de derechos para la atención de este grupo.
16. Las exiguas acciones realizadas para la toma de conciencia sobre derechos de personas con discapacidad han sido insuficientes para permear instituciones del Estado y la sociedad en general. En la actualidad no se han definido estrategias estatales para promover derechos, así como eliminar prejuicios y estereotipos hacia la población con discapacidad.
Recomendaciones:

- Implementar medidas, incluso legislativas para prevenir y erradicar prejuicios o estereotipos hacia las personas con discapacidad y asegurar procesos formativos al personal de las instituciones sobre derechos de las personas con discapacidad, la Convención y las Observaciones Finales del Comité.
- Fomentar la incorporación de la enseñanza de la discapacidad como eje transversal en la educación básica, media y universitaria, tanto en el ámbito público como privado.
Artículo 9
17. En el entendido que el transporte público es clave para la libertad de desplazamiento de las personas con discapacidad, particularmente usuarias de silla de ruedas, participantes en los talleres de consulta de este Informe expresaron su satisfacción con el Sistema Integrado de Transporte del Área Metropolitana de San Salvador – SITRAMSS, que cuenta con autobuses que reúne las condiciones mínimas de accesibilidad; sin embargo, cuestionaron que su recorrido es limitado a un área reducida de la ciudad de San Salvador.
18. Según el Viceministerio de Transporte se conoció que en 2017 se inició el registro de autobuses con acceso a personas con discapacidad, reportando a la fecha 53 unidades accesibles
. Sin embargo, quienes viven en zonas rurales son las más apremiadas para acceder a servicios de salud, rehabilitación, educación, empleo, etc., entre otras razones por falta de transporte público accesible. 

19. Los esfuerzos para generar accesibilidad física y arquitectónica en entidades públicas es un paso importante, al igual que se hace en algunos lugares públicos; no obstante, éstos últimos son implementados en zonas exclusivas de actividad comercial del área metropolitana de San Salvador
.
20. Como se ha aludido antes, la Norma Técnica Salvadoreña sobre Accesibilidad al medio físico. Urbanismo y Arquitectura, sigue siendo una directriz que no es implementada por las entidades públicas ni privadas. Para citar un ejemplo, según el Observatorio MINED 2017 sobre Centros Educativos Públicos y Privados Subvencionados por el Estado, de un total de 5,145 centros escolares públicos, únicamente 1,864 de estos cuentan con algún tipo de accesibilidad física
. Esos aspectos permiten concluir que el Estado carece de una política nacional basada en el “diseño universal”, ni cuenta con presupuesto específico para avanzar en la eliminación de barreras físicas o arquitectónicas, ni de una entidad que vigile toda medida encaminada a mejorar la accesibilidad urbanística y arquitectónica en el país, incluso zonas rurales.
Recomendaciones:
- Implementar medidas para la creación de una política, planes y programas con su respectivo presupuesto, a nivel nacional y municipal sobre accesibilidad urbanística, arquitectónica, de transporte, de la comunicación e información en formatos accesibles. 
- Establecer el mecanismo de monitoreo a nivel nacional, tanto urbano como rural, sobre la accesibilidad, en cuyo diseño e implementación participen personas con discapacidad y sus organizaciones.
Artículo 11 

21. Las personas con discapacidad, sus familias y organizaciones prácticamente no tienen participación en la gestión de mitigación de riesgo de desastres, a ello obedecen algunas falencias en la respuesta institucional. La formulación de planes de gestión de riesgos, el diseño de sistemas de alerta temprana carecen de accesibilidad en la información y las comunicaciones, tampoco son perceptibles las condiciones de accesibilidad e inclusión en albergues, distribución de alimentos, insumos especializados, entre otras de mayor especificidad para atender a población con discapacidad ante situaciones de emergencias y procesos de evacuación.
Recomendaciones:

- Definir mecanismos para la participación de personas con discapacidad en procesos de reducción de riesgos a nivel nacional, desde la planeación, implementación y evaluación de acciones estratégicas.
- Garantizar medidas, incluyendo presupuesto, para la atención de personas con discapacidad y sus familias, incorporando información y comunicación accesibles ante situaciones de riesgo y emergencias; así como también accesibilidad en albergues, infraestructura y equipamiento de ayudas técnicas y de movilidad, entre otras.
Artículo 12

22. Tal como se sostuvo en el Informe Alternativo 2017, es fundamental reformar el Art. 74 de la Constitución de la República que configura la suspensión de los derechos de ciudadanía por “enajenación mental” y permite fundamentar la declaratoria de “incapacidad” y la “tutela” como mecanismo de sustitución de la voluntad. Mientras no se realice esa  reforma continuará anulado el ejercicio de la capacidad jurídica a personas con discapacidad intelectual o psicosocial, así como a personas con discapacidad auditiva que no puedan “darse a entender”.
23. El Estado salvadoreño ha sido ambiguo respecto a la capacidad jurídica, al plantear que el régimen de interdicción fue derogado pero que el Código de Familia que versa sobre la “Declaratoria de Incapacidad”
. Al final ambas figuras tienen el mismo efecto de inhabilitación legal de la persona con discapacidad, cuya consecuencia es limitar el ejercicio de derechos.
24. Se lamenta que el Estado continúe postergando la creación mecanismos de apoyo para la toma de decisiones de las personas con discapacidad, con la participación de las mismas, sus familias y sus organizaciones, así como también que menosprecie la consulta participativa con estas, para debatir previamente la nueva legislación o reformas legales, particularmente las referidas a la capacidad jurídica.
Recomendaciones:

- Reemplazar el régimen de incapacidad basado en la discapacidad por un mecanismo de apoyo para la toma de decisiones, respetando la autonomía, voluntad y preferencias de la persona. Adoptar medidas inmediatas con la participación de las organizaciones de personas con discapacidad para desarrollar servicios de apoyo para la toma de decisiones, en consonancia con las provisiones de la Convención. 
Artículo 13
25. Es cuestionable el nulo avance sobre el acceso a la justicia, cuando existe multiplicidad de acciones a realizarse para eliminar los obstáculos que impiden su ejercicio. Esas dificultades se manifiestan desde la interposición de la denuncia o demanda hasta la concreción de la pretensión a través de una resolución o sentencia y obviamente su ejecución para la restitución del derecho y reparación por las afectaciones. 
26. Factores como la ubicación geográfica de las sedes policiales, fiscales y judiciales, así la ausencia de transporte accesible inhiben la activación de las instituciones. Otro elemento disuasivo es el desconocimiento de las personas con discapacidad de sus derechos, la información insuficiente sobre las instancias competentes para la tramitación de sus casos y de los procedimientos a seguir por las personas afectadas, además de enfrentar actitudes poco empáticas o negligentes del personal de las entidades de la administración de justicia.
27. Lo anterior, refleja la inexistencia de medidas concretas para fomentar plena conciencia en los operadores del sistema de justicia sobre los derechos de este colectivo, promover y difundir las obligaciones derivadas de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y otros instrumentos de protección a las personas con discapacidad, lo que ha conllevado a obviar los ajustes de procedimiento para garantizar la participación de esta población como actores, testigos o peritos en los procesos administrativos o judiciales. De la misma manera, sigue omitiéndose en las instituciones el suministro de información y de la comunicación en formatos accesibles,  se carece de documentos en escritura Braille y de la contratación de intérpretes de Lengua de Señas Salvadoreña – LESSA. Únicamente la Procuraduría General de la República y esta Procuraduría han avanzado para facilitar a las personas con discapacidad auditiva el acceso a la justicia, no así la Fiscalía ni el Órgano Judicial.
28. Resulta un desatino que en franca contradicción con lo recomendado por ese Comité, que el Estado salvadoreño haya informado como logro que, entre 2016 y 2017, se efectuaran doscientos veinticuatro (224) diligencias judiciales de declaratoria de incapacidad
.

Recomendaciones:

- Realizar ajustes de procedimiento y ajustes razonables, para garantizar el acceso a la justicia de las personas con discapacidad. Particularmente para que mujeres y niñas con discapacidad tengan acceso efectivo a la justicia, acorde a su condición de víctimas, denunciantes, demandantes o testigos.

- Garantizar la accesibilidad de las instalaciones policiales, fiscales, judiciales y otras, así como la provisión de intérprete calificados de LESSA.
- Desarrollar planes y programas de capacitación para los actores de la administración del sector justicia, incluyendo policías, jueces, colaboradores judiciales, equipos técnicos judiciales, fiscales, procuradores y peritos.
Artículo 14 
29. Como se refirió en el Informe Alternativo 2017, el Código de Familia vigente no ha sido reformado en sus artículos 294 y 322, avalando el internamiento involuntario de una persona con discapacidad intelectual o psicosocial en centros de atención psiquiátrica. A pesar de la respectiva recomendación de ese Comité desde 2013, no ha variado que ante la existencia de la presunción de ser “enfermo mental” la persona sea hospitalizada sin su consentimiento previo, ni que medie previa autorización judicial, a pesar de que el internamiento forzado lacera gravemente la dignidad, integridad y libertad de las personas con discapacidad.
30. El Estado no aportó información de personas con discapacidad intelectual o psicosocial ingresadas en los dos centros de hospitalización psiquiátrica existentes, ni el dato de personas internadas con declaratoria de incapacidad. No obstante, esta Procuraduría, solicitó información a las autoridades del Hospital Nacional Psiquiátrico
, en febrero de 2018, habiéndose informado
 que a ese momento había un total de trescientas cincuenta y nueve (359) personas ingresadas
, de los cuales únicamente dos tenían declaratoria de incapacidad. Además, expresó que son utilizadas terapias electro-convulsivas “en pacientes con ideación suicida persistente y Trastorno Depresivo mayor”.
31. Asimismo, se constató en la visita in situ a ese hospital, en febrero de 2018, de algunas personas internadas sujetadas de brazos a las camas, lo cual se justificó “para su protección” debido a la agresividad hacia ellas mismas y hacia otras personas. De igual manera se constató que personas con discapacidad psicosocial o intelectual que han delinquido son referidas por funcionarios judiciales a ese hospital; sin embargo, el área de “privados de libertad” se encuentra administrada por la Dirección General de Centros Penales y no por el Ministerio de Salud. Al constatar las condiciones en dicha área durante la visita realizada, se observó que estas son más deplorables (insalubres) que en el resto de ese recinto hospitalario.
32. También alarmante fue el reporte del director de ese hospital sobre el internamiento de dos adolescentes con discapacidad psicosocial en ese hospital por orden de una Junta de Protección de la Niñez y de la Adolescencia
 y del Juzgado de Familia de Soyapango
. Esto aun cuando estas autoridades conforme a la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia (LEPINA), debieran velar y proteger ampliamente los derechos de éstos y que conocen la inexistencia de área hospitalaria reservada y de resguardo para ellos. 

33. Concluyéndose que el Estado no ha tomado medidas encaminadas a la protección de las personas con discapacidad psicosocial y menos de las niñas, niños y adolescentes con esta condición. Careciéndose de programas de rehabilitación psicosocial comunitaria y de apoyo a las familias para la atención integral de sus familiares con discapacidad. Fue significativo que las autoridades hospitalarias reconocieran expresamente la inexistencia de procesos de desarrollo institucional para la rehabilitación psicosocial y que se limitan a referir a sus “pacientes” a organizaciones de apoyo a las familias, pero no se atiende a la rehabilitación social, educativa, laboral u otras, de las personas con discapacidad.
Recomendaciones:

- Abolir normas que permiten el internamiento involuntario, en razón de discapacidad, atribuyéndoles la posibilidad de generarse daño u otras personas.

- Realizar acciones para eliminar el internamiento de los niños, niñas y adolescentes con discapacidad psicosocial, aun en conflicto con la justicia penal. Generar urgentemente programas de rehabilitación psicosocial basados en la comunidad.
- Crear mecanismo de vigilancia sobre las condiciones de las personas con discapacidad en centros carcelarios y otros centros de detención, asegurando la provisión de condiciones que garanticen su dignidad.

Artículo 15
34. Teniendo, de reciente vigencia, la Ley de Salud Mental y la Política Nacional de Salud Mental, el Estado salvadoreño no avanzó para generar mecanismos de protección para las personas con discapacidad intelectual o psicosocial. Dentro del Plan de Implementación de esa Política se plasmó una serie de acciones que a la fecha no reflejan efectividad de sus resultados. Ese Plan sobre el aseguramiento y calidad de servicios en el sistema nacional de salud incluía visitas, monitoreo, supervisión y evaluación de los servicios de salud mental, pero que en la práctica no se han implementado para favorecer la calidad de tales servicios y materializar dotación de más recursos
. 
35. Por el contrario y acorde a lo expuesto en párrafos anteriores de este Informe, con base en verificación realizada en el Hospital Nacional Psiquiátrico y a la información proporcionada por el director del mismo, puede afirmarse que las prácticas de contención mecánica y las terapias electro-convulsivas permanecen avaladas por instructivos y protocolos del Ministerio de Salud, sin mostrar intencionalidad para revertir esas medidas que comprometen seriamente la integridad de las personas con discapacidad.
36. Todo lo anterior indica que el Estado no ha propiciado cambios actitudinales para favorecer el respeto de la dignidad y derechos de las personas con discapacidad. Tampoco existen mecanismos de supervisión, vigilancia y sanciones a quienes incurran en actos que afecten la integridad de las personas con discapacidad intelectual o psicosocial, incluyendo las instituciones privadas de cuido o rehabilitación educativa
. 
Recomendaciones:

- Adoptar medidas urgentes, incluso legislativas, para prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles inhumanos o degradantes en perjuicio de personas con discapacidad en instituciones psiquiátricas, particularmente prohibir las terapias electroconvulsivas, la sujeción mecánica, el aislamiento físico y otras prácticas médicas vejatorias.
- Establecer un mecanismo de vigilancia de las instituciones psiquiátricas y otras instituciones privadas de cuido que atienden a personas con discapacidad psicosocial o intelectual, para la prevención e investigación de malos tratos.
- Fortalecer presupuestos institucionales y la capacidad rectora del CONAIPD y de supervisión de la PDDH, que permitan el seguimiento y acompañamiento en casos de tratos crueles, inhumanos o degradantes, en perjuicio de personas con discapacidad.

Artículo 16
37. Como se refirió antes en este Informe, la inexistencia de estrategias a nivel nacional orientadas a promover la concienciación de los derechos de la población con discapacidad, impide desarrollar contenidos y acciones dirigidas a generar un cambio cultural de respeto y protección de derechos y libertades fundamentales, particularmente ante casos de violencia hacia personas con discapacidad, con énfasis en mujeres y niñas con discapacidad.
38. La “normalización” de la discriminación, exclusión y consecuente denegación de derechos de las personas con discapacidad, aunado a contextos sociales de violencia, a la ausencia de acciones de información y su promoción, particularmente dirigida a las familias y cuidadores, no propician cambios en el enfoque y prácticas sobre la atención y el cuido a personas con discapacidad (adultos y niñez), estando arraigadas correcciones disciplinarias autoritarias, distantes del respeto de la dignidad, integridad física y emocional de las personas con discapacidad.
39. Asimismo, las instituciones competentes no dimensionan adecuadamente la problemática de la violencia, en la medida en que no incluyen en los estudios especializados
 las directrices técnicas para recopilar datos específicos que revelen la situación particular de las mujeres y niñas con discapacidad para un análisis adecuado de la problemática de la violencia. La invisibilización de la población con discapacidad en los estudios e investigaciones realizados por el Estado respecto de la situación de violencia, abuso o explotación, es un serio obstáculo, pues al no contar con datos desagregados que hagan visible la situación de víctimas con discapacidad complica generar los programas, mecanismos, protocolos de protección y atención adecuados, que incluyan la condición de este colectivo.
40. Las organizaciones de personas con discapacidad han señalado la existencia de casos concretos en las que se ejerce abuso o maltrato de niñas y mujeres con discapacidad intelectual
, situaciones que son de conocimiento en el ámbito comunitario y en algunos de estos las instituciones relacionadas se activaron a través de la denuncia. De igual manera, es inaceptable que sea una práctica común en la sociedad salvadoreña la utilización de personas con discapacidad (niñas, niños o adultos) con el propósito de mendicidad en las calles, sin que ninguna entidad estatal tome acciones para investigarla, prevenirla y erradicarla.

Recomendaciones:

- Adoptar legislación para prevenir, investigar y sancionar la explotación, violencia y abuso contra personas con discapacidad, especialmente niñez y mujeres con discapacidad, incluyendo la mendicidad.
- Incorporar en estudios e informes sobre violencia, de las instituciones estatales, la situación de las personas con discapacidad, en particular de las mujeres y niñas víctimas de violencia.
- Crear mecanismos de acompañamiento y protección, incluyendo atención psicosocial, a personas con discapacidad víctimas de violencia o cualquier otro abuso.
Artículo 17
41. El Estado se limitó a informar de la no inexistencia de casos reportados por el Ministerio de Salud sobre esterilizaciones forzadas contra mujeres con discapacidad, omitiendo reportar acciones de prevención de las mismas. Un aspecto relevante informado es la referencia a instrumentos administrativos vigentes como guías, manuales, normas internas en el sistema de salud
, cuyo objeto supone la protección de las mujeres con discapacidad ante su decisión de planificación familiar; sin embargo, no se refirió a la disposición del Código Penal
 que posibilita la esterilización sin consentimiento a partir del dictamen médico y por “grave deficiencia psíquica”
42. Con lo cual potencian arbitrariedades en procedimientos médicos relacionados a esterilizaciones involuntarias de mujeres con discapacidad. Lo anterior, permite concluir que en El Salvador existen restricciones para los derechos de las mujeres, en particular para el reconocimiento y goce de los derechos sexuales y reproductivos.
43. Si no fueron reportadas en el Informe de País 2018 las esterilizaciones forzadas en el sistema público de salud tampoco reportaron casos de interrupción de embarazos por encontrarse sancionado penalmente. Sin embargo, no existen mecanismos de supervisión en el ámbito médico privado, por lo cual esas prácticas podrían ocurrir de forma oculta sin ser reportadas al sistema de salud y poniendo en riesgo la salud y la vida de las mujeres con discapacidad. A esto se añade la complejidad cuando mujeres y niñas con discapacidad son víctimas de abuso y violencia sexual, quienes al ser sustituidas por otras personas en la toma de decisiones, no pueden decidir y ejercer su consentimiento libre e informado ante este tipo de procedimientos. Se hace notar al Comité que estos hechos al no ser visibilizados promueven su impunidad y perpetúan las condiciones de abuso en la vida de mujeres y niñas en condición de discapacidad.
Recomendaciones:

- Reformar la legislación que permite la esterilización de mujeres con discapacidad sin su consentimiento libre e informado.
- Implementar mecanismos para monitorear la situación de personas con discapacidad internadas en hospitales psiquiátricos. 
Artículo 19

44. El Estado no brindó información precisa sobre este derecho, desconociéndose la previsión estatal para la desinstitucionalización de personas con discapacidad en los centros de acogida existentes o en hospitales de psiquiatría. Tampoco detalló resultados de acciones sobre el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y Adolescencia – ISNA, al no proporcionar datos de niñas, niños y adolescentes con discapacidad que fueron incluidos en los programas mencionados en el Informe de País
, como tampoco explicó de las medidas y procedimientos encaminados a garantizar su debida atención en consideración a su discapacidad. 

45. Resulta preocupante que el Estado salvadoreño carezca de planes, políticas y estrategias orientadas a asegurar que las personas con discapacidad puedan vivir de forma independiente y a ser incluidos en la comunidad, tampoco ha promovido la implementación de estrategias para la rehabilitación basada en la comunidad y la respectiva política de protección social dirigida a las personas con discapacidad y sus familias con tales propósitos.

Recomendaciones:

 - Adoptar estrategias para desinstitucionalizar a personas con discapacidad, incluidas las niñas y niños con discapacidad intelectual o psicosocial.

- Generar políticas de protección social que permitan a personas con discapacidad ejercer su derecho a vivir en comunidad con plena independencia si así lo deciden, para lo cual se precisa designar recursos para su inclusión social, disponiendo de asistentes personales, servicios de apoyo domiciliarios u otros necesarios.

- Realizar acciones para prevenir que personas con discapacidad sean ocultadas o aisladas del contexto social y que sean separadas de sus familias, dotándoles para tal finalidad de apoyos necesarios a las familias.
Artículo 21

46. Las medidas reportadas por el Estado no han logrado un verdadero acceso a la información y comunicación a favor de las personas con discapacidad. Se reconoce que algunas entidades públicas han tomado acciones para ajustar las condiciones de accesibilidad de sus sitios web, particularmente orientadas a garantizar la accesibilidad a personas sordas y ciegas, sin tomar en cuenta a personas con discapacidad intelectual. En el caso de las entidades privadas esta imprevisión está generalizada en mayor medida.
47. La Encuesta Nacional de Discapacidad 2015 identifica a 88,398 personas sordas a nivel nacional, dato frente a la existencia de catorce intérpretes de LESSA reconocidos por las organizaciones de personas sordas, según el Informe de País 2018, resulta ínfimo. Además, demuestra la ausencia de estrategias para el desarrollo lingüístico de la LESSA, la formación y acreditación de intérpretes a nivel nacional. El CONAIPD reconoce como uno de sus principales desafíos “la creación de un Servicio Nacional de Intérpretes de LESSA,… el MINED y el CONAIPD, sea la entidad estatal responsable para la formación, selección y acreditación de intérpretes,…”
. Sin embargo, el Estado no reportó previsiones al respecto, ni tampoco CONAIPD informó de las acciones para la viabilidad de ese planteamiento. En conclusión, puede afirmarse que la inexistencia de un marco legal que asegure la existencia y disposición de formatos accesibles en los distintos medios de comunicación sigue siendo un obstáculo para garantizar este derecho.
Recomendaciones:
- Implementar mecanismos para garantizar intérpretes de LESSA en todos los espacios informativos, así como la formación profesional de intérpretes para asegurar el acceso a la información por las personas con discapacidad auditiva. 

- Asegurar la información pública en formatos accesibles, incluyendo formas aumentativas y alternativas de comunicación para las personas con discapacidad intelectual o psicosocial y tecnologías de la información accesibles para las personas con discapacidad visual, dedicando el presupuesto necesario.
Artículo 23

48. La respuesta del Estado pone de manifiesto la contradicción entre el artículo 14 ordinal 3° con el artículo 292, ambos del Código de Familia, da lugar a violentar a las personas con discapacidad intelectual o psicosocial y a las personas con discapacidad auditiva, su derecho a contraer matrimonio y a ejercer sus derechos a la maternidad o paternidad y otros derechos relacionados, ya que se establece como “impedimento absoluto para contraer matrimonio a personas que no se hallen en el pleno uso de su razón y los que no puedan expresar su consentimiento de manera inequívoca”
. 
49. Ha sido recurrente que a personas ciegas que quieren contraer matrimonio se les exige requisitos adicionales no contemplados en la ley, por el hecho de ser personas con discapacidad. En general, el estigma sobre las personas con discapacidad impide que se reconozca plenamente sus derechos en general y se instituyan medidas que deniegan derechos sexuales y reproductivos a este colectivo.
Recomendaciones:
- Garantizar a personas con discapacidad su derecho al matrimonio, maternidad y paternidad, así como a los derechos sexuales y reproductivos.
- Implementar programas y acciones para la toma de conciencia, incluyendo a las familias y cuidadores, sobre el derecho a conformar una familia y a los derechos sexuales y reproductivos de las personas con discapacidad.

Artículo 24

50.   A pesar de la Política de Infraestructura Educativa del MINED, no se establecen pautas para eliminar barreras físicas y arquitectónicas en los centros escolares. Según el Observatorio MINED 2017, se cuenta con un total de 5,145 centros escolares públicos o subvencionados por el Estado, de los cuales 1,124 cuentan con población con alguna discapacidad y de un total de 1,227.093 estudiantes registrados, solo 8,003 alumnos presentan algún tipo de discapacidad lo que representa solo el 0.65% de la población estudiantil
. Este último dato contrasta con los 2,754 centros escolares que han realizado adecuaciones curriculares para dar respuesta a necesidades de estudiantes con discapacidad
. Esta cifra es imprecisa al no detallar qué tipo de adecuaciones fueron realizadas. Además, ese Observatorio refleja que únicamente 1,864 centros escolares cuentan con algún tipo de adecuaciones para la accesibilidad física.
51.  Es preocupante que en su Informe el Estado no provea datos de acciones concretas para la erradicación de las barreras antes mencionadas, aun cuando se tiene una Política Nacional de Educación Inclusiva (2010), un Plan Nacional de Educación en Función de la Nación (2015) y se haya creado el Modelo de Escuela Inclusiva de Tiempo Pleno con el Sistema Integrado de Escuelas Inclusivas de Tiempo Pleno (2016)
. Estos dos últimos resultan ser propuestas técnicas muy valiosas para avanzar hacia la inclusión educativa de personas con discapacidad, pero que resultó infructuosa entre otros factores por la ausencia de recursos presupuestarios para su implementación efectiva. Por otro lado, no menos importante es que el Plan Nacional de Formación de Docentes en Servicio en el Sector Público 2015-2019, en su objetivo general ni en sus cinco objetivos específicos incorporó el tema de discapacidad para la formación de docentes.
52.  Estrategias como el Docente de Apoyo a la Inclusión (DAI), surge precisamente del Modelo de Escuela Inclusiva, pero el Estado manifestó que fue implementada en 100 centros escolares, mientras que los centros educativos existentes suman 5,145
. No obstante, el Informe estatal expuso que para 2017 solo existían 450 DAI
, sin contraponer que la plantilla nacional de docentes ascendía a 45,758
. Lo anterior, permite concluir que el Estado salvadoreño no dirige mayores esfuerzos para la inclusión de la población con discapacidad en el ámbito de la educación; por tanto, la segregación y la exclusión continúan siendo obstáculos estructurales para pleno goce del derecho a la educación.
Recomendaciones:

- Garantizar el desarrollo y ejecución de un plan de acción para eliminar barreras de infraestructura, comunicación, metodología y materiales para la enseñanza.

- Asegurar acciones de formación docente sobre la discapacidad y educación inclusiva, así como las adecuaciones curriculares y de las metodologías de la enseñanza, tanto en lo público como lo privado.
- Erradicar obstáculos para el acceso o permanencia de personas con discapacidad intelectual o psicosocial, inclusive niñez y jóvenes. Así también, establecer mecanismos administrativos para la denuncia y sanción para las personas naturales y jurídicas que violenten el derecho a la educación de las personas con discapacidad.
Artículos 25 y 26
53. El Informe de Labores 2016-2017 del MINSAL, en relación a la atención de personas con discapacidad en este período identificó a 10,849 personas atendidas, que según ficha familiar fue apenas el 2.8 % del total de esa población que recibió atención de los Equipos Comunitarios de Salud familiares especializados
. Las cifras anteriores permiten concluir que no todas las personas con discapacidad son registradas en los centros de salud y que son menos quienes tienen acceso a los servicios de salud pública a través esos Equipos. 

54. El Informe de Labores del MINSAL, se menciona el Plan Nacional de Capacitación y a la Unidad de Formación y Capacitación; sin embargo, no detalla de los planes específicos sobre la formación al personal de salud sobre la atención inclusiva a personas con discapacidad desde el enfoque de derechos.
55. La desinformación del personal de salud sobre los derechos de las personas con discapacidad, incluyendo la salud sexual y reproductiva, fue evidenciada cuando en el proceso de elaboración de este Informe Alternativo se recibieron testimonios de mujeres con discapacidad quienes expresaron haber sido humilladas y reprendidas por el personal médico y de enfermería cuando fueron atendidas en el centro de salud de su localidad para control de embarazo o realizarse exámenes citológicos. Indicaron que la reprensión se debió a que por ser mujeres con discapacidad, según los médicos o enfermeras, no debían ser sexualmente activas, menos aún tener embarazos. 
56. No fue factible establecer que el MINSAL ni el Instituto Salvadoreño del Seguro Social – ISSS, tengan equipos y suministros médicos accesibles, lo que para mujeres usuarias de silla de ruedas resulta muy complejo la realización de sus exámenes citológicos debido a la altura de la camilla obstétrica, igualmente complicado les realizarse exámenes de mama. 
57. En cuanto a las empresas aseguradoras (entidades privadas) continúan discriminando a personas con discapacidad al restringirles la contratación de seguros médicos, de vida, así como seguros por accidentes o daños de vehículos de su propiedad. Ante lo cual no hay acciones definidas por las instituciones del Estado para revertir tal discriminación.
58. En relación al suministro de medicamentos en el sistema nacional de salud, se lamenta no apreciar avance alguno. Aun cuando las autoridades de salud han expresado que se amplió el cuadro básico de medicamentos y que cuentan con el suministro de los mismos en los distintos centros de salud, la versión de las personas con discapacidad psicosocial o intelectual que participaron en el proceso de consulta para este Informe, es que no siempre les entregan los medicamentos prescritos. Se dijo que se ha desmejorado en algunos casos la calidad de las medicinas justificando que tienen la misma efectividad, pero sin realizar estudios previos de los efectos perjudiciales en la salud de las personas, según su caso. En cuanto al Hospital Nacional Psiquiátrico las autoridades reconocieron que existe un déficit en el suministro de medicamentos, lo cual se debía al bajo presupuesto que se designa para ese hospital pese a ser el único a nivel nacional con la especialidad de psiquiatría, además del área de atención de medicina general.
Recomendaciones:

- Adoptar medidas administrativas y legislativas para proteger a personas con discapacidad en el ámbito de la salud, asegurando su acceso a los esquemas de seguro médico privado cuando así lo decidan. 

- Garantizar los derechos sexuales y reproductivos de las personas con discapacidad, con énfasis en mujeres con discapacidad. 

- Destinar presupuestos para la accesibilidad de los servicios de salud, incluso provisión de equipos con diseño universal, y el suministro de los medicamentos a las personas con discapacidad, en especial a las personas con discapacidad psicosocial o intelectual.
- Garantizar el derecho de las personas con discapacidad a manifestar su consentimiento libre e informado frente a tratamientos médicos, quirúrgicos, farmacológicos, así como cualquier otro procedimiento relativo a su salud, incluyendo a personas con discapacidad intelectual o psicosocial.
Artículo 27
59. El Ministerio de Trabajo y Previsión Social (MTPS) no informó del monitoreo que ha brindado a las personas con discapacidad en sus empleos. En el Informe de País 2018 se limitó a mencionar el número de personas con discapacidad empleadas y no refirió al seguimiento de la estabilidad y condiciones laborales para esta población. 
60. En octubre de 2017 fue presentada la Política Nacional de Empleo Decente, la cual no se ha traducido en acciones de inclusión laboral a favor de personas con discapacidad. Ejemplo de ello es que no se ha contrarrestado los niveles de desempleo de las personas con discapacidad, la eliminación de las barreras para el acceso al empleo las cuales persisten. Además, el marco legal vigente establece una multa económica ($57.14 USD) para las entidades privadas que incumplen lo referido a la contratación de personas con discapacidad, regulado en el artículo 24 de la Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad
. Esta sanción económica tan reducida ha tenido un impacto imperceptible para revertir las prácticas de discriminación, pero que aunado a ello no ha sido aplicada a las instituciones públicas. Los datos del Informe rendido por Estado expresaban que entre 2014 y 2017, 1,354 personas con discapacidad fueron incorporadas a un puesto de trabajo; pero no distinguió en ese dato entre entidades públicas o privadas. Tampoco aclaró que ese Ministerio realiza con algunas organizaciones de personas con discapacidad acciones de intermediación laboral para esta población.
Recomendaciones:  

- Impulsar acciones para mejorar la formación vocacional y profesional de las personas con discapacidad y asegurar condiciones para su inclusión laboral, a través de capacitación formal o informal gratuita por la institución responsable.
- Establecer mecanismos para garantizar acceso al empleo y otras formas de ingreso para las personas con discapacidad y sus familias, así como su estabilidad laboral.
- Asegurar las medidas para reformar o crear instrumentos legales que reconozcan los ajustes razonables para el acceso al empleo y formación profesional.
Artículo 28

61. Los programas de Pensión Básica Universal Comunidades Solidarias, tanto Urbanas como Rurales, implementados a través del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local – FISDL, así como la Pensión Básica Solidaria para las Personas con Discapacidad y Dependencia, éste último implementado en el marco de la estrategia “Familias Sostenibles”, esencialmente consisten en la entrega de $50.00 dólares mensuales. 
62. Pese a su finalidad estos programas no tuvieron un impacto favorable en la calidad de vida de las personas con discapacidad beneficiadas, ya que el costo de la canasta básica urbana para el año 2018 fue de $200.00 dólares americanos, mientras que de la rural fue de $150.00,
 en ambos casos no se contempla el costo de vivienda, servicios de agua, energía eléctrica y saneamiento. Sumado a ello, para establecer el monto de la Pensión en comento, no se tomó en cuenta los costos adicionales que resultan de la discapacidad (transporte, alimentación especializada, ayudas técnicas, medicamentos, insumos de higiene u otros).
63. La Política Nacional de Vivienda y Hábitat (PNVH) desde su enfoque conceptual incluye a las personas con discapacidad
 en lo relativo a vivienda accesible; a pesar de ello, la población ve restringido tal derecho al ser discriminada por su condición de discapacidad. Al respecto, esta Procuraduría ha tramitado el caso de una persona usuaria de silla de ruedas, que denunció que el Fondo Social para la Vivienda – FSV, le denegó un crédito para la compra de una vivienda, debido a que el requisito indispensable de asegurar la vivienda para cobertura de daños no podía cumplirlo porque la empresa aseguradora contratada para ello por el FSV se negó a asegurarlo por ser persona con discapacidad. A partir de la inacción de la institución vinculada, se infiere que muchas personas han sido excluidas para la adquisición de una vivienda.
64. Por otra parte, la Asamblea Legislativa en el 2016 reformó la Ley de Urbanismo y Construcción y el Código Municipal, en el sentido de verificar “el estricto cumplimiento del Diseño Universal con accesibilidad para personas con discapacidad, establecido en el artículo 9 de la Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad”
. A pesar de ello, los proyectos urbanísticos de construcción de viviendas siguen presentando barreras en su infraestructura y ausencia de adecuaciones para las personas con discapacidad, sin que haya supervisión por parte de las entidades responsables.
Recomendaciones:

- Crear mecanismos para asegurar el acceso a esquemas de protección social y pensiones no contributivas, incluyendo a niñas y los niños con discapacidad.
- Implementar medidas, incluso legislativas, para prohibir la exclusión y discriminación de las personas para el acceso a créditos, a vivienda y a seguros en general por su condición de discapacidad.

- Asegurar políticas públicas para garantizar el acceso de las personas con discapacidad a los servicios básicos como al agua potable y saneamiento en zonas rurales y remotas, así como vivienda accesible.

Artículo 29

65. En cuanto a la participación de las personas con discapacidad en procesos electorales, el documento “Análisis y Caracterización de las Personas con Discapacidad a partir de la Encuesta Nacional 2015” resalta que 35.6% de personas no votaron, debido a su situación de discapacidad. Resulta importante reflexionar sobre la participación política y pública de las personas con discapacidad, que según el documento citado en el párrafo anterior, solamente un 28% de las personas con discapacidad expresó pertenecer a una organización social
. Lo anterior, es consecuencia inequívoca de falta de medidas para promover y fortalecer la organización de dicha población para la defensa y exigencia de sus derechos y libertades fundamentales.
66. De igual manera normativa interna como el Código Electoral y del Código Municipal, sustentan que las personas con discapacidad psicosocial e intelectual sean excluidas del derecho al voto o ser electas en cargos de elección popular. 
Recomendaciones:

- Impulsar medidas para derogar restricciones a personas con discapacidad en su participación en los procesos electorales, incluyendo su postulación a puestos de elección popular y cargos públicos.
- Asegurar medidas para promover y fortalecer la organización social de las personas con discapacidad, tanto a nivel nacional como municipal.
Artículo 30 

67. Sobre los esfuerzos y la inversión realizada por el Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador – INDES, existen acciones para favorecer la inclusión en el deporte a población con discapacidad con incentivos económicos a las asociaciones deportivas de personas con discapacidad y sus federaciones, promoviendo su participación a nivel nacional como internacional; aun así, es necesario que ampliar alcances incrementando la inversión económica de manera equitativa, puesto que organizaciones consultadas en este tema plantearon que esos apoyos no son distribuidos en igualdad de condiciones con otros clubes deportivos que no incluyen a personas con discapacidad. 
68. En el año 2016 el congreso salvadoreño aprobó la Ley de Cultura, desafortunadamente éste no consideró los aportes de las organizaciones de personas ciegas y personas sordas hicieran al contenido de dicha ley a pesar de haber sido convocadas para ser consultadas en el proceso de elaboración de la misma. Lamentablemente esa Ley de reciente vigencia carece de mención siquiera de las personas con discapacidad y menos aún de su inclusión y participación en las distintas ramas del arte y cultura, tampoco en la disposición de espacios culturales y artísticos accesibles.
Recomendaciones:

- Asegurar medidas para el acceso y participación a personas con discapacidad en la vida cultural, artística, de esparcimiento, recreación y deporte.

- Impulsar medidas para que los espacios de recreación, deporte, cultura y esparcimiento sean accesibles, incluso en las entidades privadas.
Obligaciones específicas del Estado parte (artículos 31 a 33)

Artículo 31

69. Son válidas las gestiones iniciadas por algunas entidades de atención al público, como el MINSAL y el MINED, en cuanto al registro de personas con discapacidad según fue reportado en el Informe de País 2018. Pese a ello, se mantienen prácticas excluyentes y discriminatorias hacia la atención de las personas con discapacidad y sigue pendiente el cumplimiento de las políticas en materia de inclusión de dicha población en las entidades públicas.
70. En relación a los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS, incluyen las dimensiones fundamentales de los derechos y actividades de las personas, pero dentro de éstas no se estableció un objetivo específico formulado para las personas con discapacidad. Como es conocido son cinco los que transversalizan más claramente con la población con discapacidad, que son ODS: 4 (educación), 8 (crecimiento económico), 10 (desigualdad), 11 (ciudades sostenibles) y 17 (medios de implementación). En seis objetivos adicionales la población con discapacidad está implícitamente considerada, estos son los ODS: 1 (pobreza), 3 (salud), 5 (género), 6 (agua y saneamiento), 7 (energía) y 16 (justicia).

71. Estos objetivos relacionados con la población con discapacidad debieron motivar a que el Estado salvadoreño se comprometiera a establecer parámetros de medición para atender su cumplimiento. Todo lo contrario, objetó la propuesta de crear indicadores para medir la inclusión de las personas con discapacidad en planes y programas institucionales. Igualmente la DIGESTYC refutó la incorporación de indicadores sobre personas con discapacidad en los censos y la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples – EHPM, por incrementar los costos del levantamiento de esas estadísticas, menospreciando la visibilización y actualización de las condiciones socio-económicas de las personas con discapacidad y sus familias, pero además para orientar acciones para corregir las desigualdades y exclusión social de esta población.
Recomendaciones:

- Asegurar medidas para la participación de las personas con discapacidad en el diseño de instrumentos de levantamiento de información del Censo poblacional, la EHPM y otras estadísticas.

- Implementar acciones para la creación del registro único de las personas con discapacidad.

- Garantizar la generación de indicadores precisos sobre los ODS para la medición de impacto en la vida de las personas con discapacidad.
Artículo 33
72. El Estado tiene pendiente crear el mecanismo de monitoreo para el cumplimiento de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. A pesar de la existencia del CONAIPD como ente descentralizado de la Presidencia de la República y con la  atribución entidad rectora del proceso de formulación y diseño de la Política Nacional de Atención Integral a la Persona con Discapacidad - PNAIPCD
, carece de autonomía propia, capacidad técnica y presupuestaria que le permita desarrollar la facultad de exigencia de derechos a favor de la población con discapacidad en El Salvador. En consecuencia, es preocupante que el CONAIPD, siendo el ente rector, no sea reconocido como tal ni siquiera las demás entidades públicas en cuanto a su rol de propiciar y vigilar el cumplimiento de la citada Política Nacional, menos aún de otros instrumentos de protección de derechos.
73. Para esta Procuraduría ha sido palpable el estancamiento de esa entidad rectora, a partir del reducido presupuesto asignado, del atasco de su estructura orgánica y operativa que no varía desde que surgió hace dos décadas, pero sobre todo por su falta de autonomía, que le ha inhibido de posicionarse sobre asuntos relevantes para los avances de los derechos de las personas con discapacidad en El Salvador. 
74. De igual manera, se ha constatado que CONAIPD no realizó durante el período que abarca este Informe Alternativo, acciones tendientes a promover el cumplimiento de las Observaciones Finales 2013; ni siquiera la difusión oportuna de éstas entre las instituciones que debieron incorporar acciones en sus planes institucionales. Fue hasta escasos meses previos a presentar el Segundo y Tercer Informe Combinado que el Ministerio de Relaciones Exteriores y el CONAIPD, convocaron a diferentes entidades estatales para requerirles información para iniciar la preparación del Informe de País. Pese a la relevancia que implicaba haber impulsado el cumplimiento de la Convención y  las Observaciones Finales casi de inmediato a su emisión, se prefirió encauzar esfuerzos en la redacción de su Informe que poco o nada refleja la realidad de discriminación y exclusión que viven las personas con discapacidad en este país, cuando la prioridad debió ser la promoción de medidas eficaces para que las instituciones atendieran oportunamente las obligaciones derivadas de la Convención.
75. Finalmente, es importante destacar que en la actualidad sigue siendo la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, institución nacional de derechos humanos, la institución que desempeña un papel relevante en la promoción y defensa de los derechos humanos de las personas con discapacidad, debido a su autonomía y a su amplio mandato constitucional; no obstante, requiere de fortalecimiento inclusive a través de incremento de su presupuesto asignado por el Estado.

Recomendaciones:

- Implementar medidas efectivas para crear los mecanismos de supervisión y monitoreo de los derechos de las personas con discapacidad, acordes a las provisiones de la Convención. 
- Designar oficialmente mecanismos de monitoreo de la Convención en al ámbito interno y con participación de las personas con discapacidad y sus organizaciones
San Salvador, El Salvador, 26 de julio de 2019.-
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